
En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones dé derecho 
previstas en el artículo. 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde. . 

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la 'provincia para general conocimiento, ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al conctencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
articulo 126 de la Ley de Procedimiento-Administrativo de 17 
de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P.- D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
  de la Naturaleza.

7165 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se
 aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Juseu, provincia 
de Huesca.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Juseu, provincia de Huesca, en el que no se ha'formulado re
clamación o protesta alguna durante su exposición pública, sien
do favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los^artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por. Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, en relación con los pertiénentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Juseu, provincia de Huesca, por el que 
se considera:

Vía pecuaria necesaria
Cañada Real de Cañasanz a Castarlenas (Graus) o de la 

Sierra.—Anchura legal: 75,22 metros.
El' recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la antedicha vía pecuaria, figura en el proyecto de clasifica
ción de fecha 7 de septiembre de 1974, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estadq» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía "gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento-Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada 
por la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.
limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

7166 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en-el término municipal de La Perdiguera, 
provincia de Huesca.

 limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
La Perdiguera, provincia de Huesca, en el que no se ha formu

lado reclamación o protesta alguna durante su exposición pú
blica, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de La Perdiguera, provincia de Huesca, 
por el que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Torres de Alcanadre a la Luenga.—Anchura: 
75,22 metros, correspondiendo por mitad a cada úno de los tér
minos colindantes.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria, figura en el proyecto de clasifica
ción de fecha 7 de septiembre de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el .artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en él de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al coñ- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por 
la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

7167 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se
 aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Velilla de los 
Ajos, provincia de Soria.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Velilla de los Ajos, provincia de Soria, en el que no se ha for
mulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacióñal para la Conservación de la Naturaleza e informe de la • 
Asesoría Jurídica ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Velilla de los Ajos, provincia de So
ria, por el que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Merinas.—Primer tramo: Anchura legal, 75,22 
metros; segundo tramo-. Anchura legal, mitad de 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 7 de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misipa afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el tras
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente



Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1950, regulada por la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

7168 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una bo
dega de elaboración y crianza de vinos y planta 
embotelladora en Navarrete (Logroño), por «Bode- 
gas Corral, S. A.», y se aprueba el proyecto defi
nitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por «Bodegas Co
rral, S. A.», para instalar una bodega de elaboración y crianza 
de vinos y planta embotelladora en Navarrete (Logroño), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 886/1973, de 29 
de marzo, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponen

Uno.—Declarar a la instalación de la bodega de elaboración 
y crianza de vinos y planta embotelladora en Navarrete (Lo
groño), por «Bodegas Corral, S. A.», comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, por cumplir las con
diciones y requisitos que señala el Decreto 886/1973, de 29 de 
marzo.

Dos.—Incluir en el grupo A las actividades industriales de 
la crianza y el embotellado de los vinos y en el grupo A sin sub
vención. la actividad Industrial de elaboración de vinos, quedan
do exceptuado el beneficio de la expropiación forzosa de terre
nos, por no haberse. solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada, cuyo presupuesto de inversión asciende a setenta y seis 
millones cuatrocientas trece mil ciento cincuenta y dos pese
tas con setenta y cuatro céntimos (76.413.152.74) pesetas.

La cuantía de la subvención ascenderá como máximo a once 
millones setecientas noventa y un mil quinientas ochenta y cua
tro (11.791.584) pesetas

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las abras y de dieciocho meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los 
interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Director general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

7169 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se de-
 clara la fábrica de piensos compuestos del Grupo

Sindical de Colonización número 15.167, «Alto Ara
gón», a instalar en Barbastro (Huesca), compren
dida en zona de preferente localización industrial 
agraria y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición del Grupo Sindical de Coloni
zación número 15.167, «Alto Aragón», para instalar una fábrica 
de piensos compuestos en el polígono industrial de Barbastro 
(Huesca), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás 
disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la fábrica de piensos compuestos del Grupo 

Sindical de Colonización, número 15.167, «Alto Aragón»^ a insta
lar en el polígono industrial de Barbastro (Huesca), compren

dida en la zona de preferente localización industrial agraria, de
nominada «Valle del Cinca», del artículo 6.°, apartado B), del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de la fábrica de piensos 
compuestos los beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina 
el grupo «A» de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de 
marzo y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación 
forzosa, por no haber sido solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión real 
de cuarenta y seis millones trescientas seis mil quinientas trein
ta y cinco (46.306.535) pesetas, y fijar la cuantía máxima de la 
subvención en nueve millones doscientas sesenta y un mil tres
cientas siete (9.261.307) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de seis meses para la iniciación de 
las obras y de veinticuatro meses para su terminación, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de lá presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Director general do 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

7170 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de una 
planta de obtención de granilla de uva en Villarro- 
bledo (Albacete), por don Fermín Ayuso Roig, y se 
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por don Fermín 
Ayuso Roig para la instalación de una planta de obtención de 
granilla de uva en Villarrobledo (Albacete), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la planta de obtención de 
granilla de uva en Villarrobledo (Albacete), por don Fermín 
Ayuso Roig, comprendida en zona, de preferente localización in
dustrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que se
ñala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el benefi
cio de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse soli
citado.

Tres.—La totalidad de. la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización indus
trial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subvención, 
asciende a cuatro millones trescientas cuarenta mil dieciocho 
pesetas con veintinueve céntimos (4.340.018,29) pesetas.

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, a 
ochocientas sesenta y ocho mil tres (868.003) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por el 
interesado de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Director general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

7171  ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una bo
dega de elaboración y crianza de vinos por «Ro- 
zalejo, S. A.», en Bollullos Par del Condado (Huel- 
va) y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por «Rozalejo, So-


